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"Gracias por darme
la razón": el tenso
cruce entre CEO de SKY
Airline y ministro Louis
de Grange por ganancias
del negocio aéreo

El titular de Transportes y
Telecomunicaciones afirmó que a la
industria aérea no "le ha ido mal"
en su historia, dicho del que Daniel
Belaúnde discrepó.

POR CATALINA VICUÑA

Los impuestos existentes
en el rubro aéreo fue uno
de los temas que se tomó
la agenda del panel "Pers-
pectivas de liderazgo en la
transformación del trans-
porte aéreo en América",
en la feria Winds of Change

Americas (de la IATA), donde
participaron el CEO de SKY
Airline, Daniel Belaúnde; y
el actual ministro de Trans-
portes y Telecomunicaciones,
Louis de Grange.

Al respecto, el líder de la
cartera afirmó que -desde su

perspectiva- a las aerolíneas
"no les ha ido mal como in-

dustria durante su historia"

y que el impuesto al kerosene
(jet fuel), particularmente, "es
mucho menor al impuesto que
pagan otros combustibles de
transporte".

En esta misma línea, añadió
que las tasas de aduana y de
embarque son debatibles,
"pero también tiene otras
ventajas". A su juicio, en un
contexto donde la demanda
junto con la conectividad van
a seguir creciendo a nivel
mundial, el rubro aeronáutico
"debe ser una de las indus-
trias en la que más exprimen
el excedente de los consumi-

dores. Entonces también hay
una oportunidad basada en
modelos de revenue".

El CEO de SKY Airline,
Daniel Belaúnde, discrepó
con sus dichos y aseguró que,
según información de empre-
sas y consultoras, "este no es
un rubro al que generalmente
le ha ido bien en el mundo".
Al contrario, enfatizó que es
un mundo permanentemente
desafiado.

Detalló que los retornos
sostenidos sobre la inversión

que logran las aerolíneas a
nivel global "es bajo en com-
paración con muchos otros

rubros". Y, sobre el segundo
punto, añadió: "Nosotros no
sentimos que exprimimos a
los consumidores".

Cabe señalar que SKY Air-
line está en un proceso de
fusión con el Grupo Abra
-dueño de Avianca, Gol y
Wamos- debido, en parte,
al entorno altamente com-
petitivo de esta industria.

El modelo económico de
las aerolíneas, explicó Daniel
Belaúnde, se basa en optimi-
zar ingresos de los aviones y
ofrecer el servicio más com-
petitivo posible "empatando
oferta con demanda", a lo

que De Grange, en respuesta,
afirmó: "Gracias por darme
la razón".

Sobre esta misma temáti-
ca, el titular de Transportes
luego adelantó que desde el
gobierno están evaluando
una serie de medidas para
aumentar la interconectivi-
dad dentro de Chile, ya sea a
través de la reducción de las
tasas de embarque dentro de
aeropuertos y/o extender los
horarios de funcionamiento
en aeropuertos regionales.
"Esas son las opciones, las
propuestas que vamos a im-
pulsar con fuerza", aseguró.

Romina Garrido,
subsecretaria de
Telecomunicaciones.

POR CATALINA VICUÑA

El aterrizaje del nuevo gobierno de

José Antonio Kast trajo consigo una
pausa en diversos proyectos y de-
cretos ingresados a Contraloría por
parte de la anterior administración.
Y el sector de telecomunicaciones
no fue la excepción.

Dos decretos del Ministerio de
Transporte y Telecomunicaciones
fueron retirados durante marzo.
Ambos, detallan sus respectivos
escritos, estaban dirigidos a "bajar a
tierra" la implementación de la Ley
de internet como servicio público,
publicada en julio de 2024.

Se trata de los decretos Nº3 y
Nº6, que proponen reglas concretas

para poner en marcha -a través de
operaciones, obligaciones, pro-
cedimientos y fiscalización- la
normativa impulsada inicialmente
durante el segundo gobierno de
Michelle Bachelet que, en palabras
simples, modifica la Ley General
de Telecomunicaciones (1982) y
busca garantizar el acceso "libre e
igualitario" a internet de todas las
personas, siendo este denominado
como un servicio público.

Sobre el retiro de estos regla-
mentos, desde la Subsecretaría de
Telecomunicaciones (Subtel) expli-
caron a DF que "nuestro Gobierno,
con menos de un mes en funciones,
tiene el deber y la responsabilidad
de revisar en detalle -en el marco

de sus facultades- los contenidos
y alcances técnicos y regulatorios".

Aseguraron que "estos reglamen-
tos se encuentran en proceso de
análisis, con el objetivo de asegurar
una adecuada implementación. Una
vez concluido este proceso, los re-
glamentos podrán ser ingresados".

¿Qué decían estos
decretos?

El escrito Nº3, por un lado, titu-
lado "Reglamento para Provisión
del Servicio de Acceso a Internet
a través de Comunidades de Te-
lecomunicaciones", establecía un
mecanismo formal de reglamen-
tación para que "organizaciones
comunitarias" (personas jurídicas

sin fines de lucro) pudieran prestar
el servicio de acceso a internet en
localidades sin buena cobertura.

El respectivo documento, firmado
el pasado 26 de enero por el exPre-
sidente Gabriel Boric, detalló, entre
otras cosas, quiénes podían prestar
estos servicios comunitarios, qué
antecedentes debían presentar para

obtener el respectivo permiso y en
qué zonas podrían operar.

Por ejemplo, si en el área pro-
puesta ya existía un concesionario
proveedor de internet, el decreto
detalló que sólo se autorizaría la
entrega del permiso donde se ve-
rifique que la tasa de penetración
de Internet en el área "sea menor
a la tasa de penetración nacional

de acceso a Internet, o que la ve-
locidad del servicio comprometido
en la mencionada área, sea menor
a la velocidad promedio nacional".

Además, el decreto apuntaba a
regular el uso de espectro radioeléc-

trico y la interconexión con redes
preexistentes.

El decreto Nº6, por su lado, apuntó
a modificar el Reglamento de Servi-
cios de Telecomunicaciones, vigente
desde 2014 que, en simple, hoy
regula la relación entre empresas
de telecomunicaciones, sus usua-
rios y la autoridad. Estableció una
serie de obligaciones y regulaciones
dirigidas a modernizar la relación
entre consumidores y compañías
del rubro.

Gobierno retira de
Contraloría dos decretos
para regular la Ley de
internet como servicio
público

Se trata de reglamentos que proponían
medidas para poner en marcha la normativa
aprobada en 2024 por el Congreso. Subtel dice
que los escritos están "en proceso de análisis".

CEO, ony y
Anchor, CNN

EI CEO de SKY,
Daniel Belaúnde,
y el ministro de
Transporte, Louis

de Grange.
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